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PODER LEGISLATIVO 

Cámara da1:senado 

Vigésimo-Segunda· Sesión de la Cámara 
- del Senado, correspondiente a las ordi

narias del Décimo-Sexto Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once y 
cinco minutos de la mañana del día J ue
ves, dieciocho de Agosto de mil nove
cientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc

dor Adrián Cuadra Gutiérrez, asistido de 
los honorables Senadores Doctor Fran
cisco Machado Sacasa y Doctor Camilo 

. Jarquín, como Primero y Segundo Secre
tarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don Edmun· 
do Amador, Don Enrique Belli, Don José 
María Briones, Doctor Humberto Castrillo 
M., Don José Frixione, Doctor Fernando 
Medina M., Don Luis Arturo Ponce, Ge
neral J. Rigoberto Reyes, Doctor Crisanto 
Sacasa y Don Víctor Manuel Talavera T. 

1 Q._ Se abrió la sesión. 
2° - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior, con dos modificaciones soli
citadas por los honorables Senadores Fri-
xione y Cuadra. . 

3Q - De acuerdo con el Orden del Día 
se dio lectura por Secretaría a los siguien: 
tes cablegramas dirigidos al honorable Se
ñor Presidente del Senado, dando pésame 
a esta Cámara, por el fallecimiento del Ex
ce}entísimo Señor Presidente de la Repú
bhca, Doctor René Schick Gutiérrez: 
Del Señor Presidente del Senado de la Re-
pública de Italia; . 
Del Señor Director del Instituto Latinoa-
mericano; _ 
Del Señor William D. MacCain Presiden
te de la Universidad de Southern y del 
Sécretario General del Parlamento Lati
noamericano. 

Fueron igualmente leídos ·por Secreta· 
ría, oficio recibido de la honorable Cáma
ra de Diputados de Chile, transcribiendo 
acuerdo emitido por ese Alto Cuerpo ante 
los lamentables sucesos politicos acaeci
dos €n la hermana República de Argenti
na, los cuales deploraba; y, nota del Señor 
Secretario del Parlamento Latinoamerica· 
no, poniendo en conocimiento del Senado 
de Nicaragua, el pronunciamiento que con 
motivo de los sucesos últimamente ocurri
dos en la misma hermana República de 
Argentina, emitiera la Asamblea Legisla
tiva de El Salvador. 
' Manifestó el honorable Señor Presiden
te que se daría .debida respuesta por Secre
taría, a la correspondencia anterior leída. 

4Q __:_ Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Economía, el pro
yecto de ley que tiende a reglamentar la 
entrada y distribución en el país de las 
mercaderías provenientes del Mer~do Co
mún Centroamericano. Por no encontrar· 
se presente el Hon. Sen. Argüello, nombró 
el Señor Presidente para reponerlo en la 
Comisión de Economía, al honorable Sena-
dor Talavera. · 

5<1 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec
to de ley por el cual se autoriza al Poder 
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Ejecutivo en el Ramo d~ Hacienda, para· 
que suscriba en representación del Gobier
no de Nicaragua, un contrato de Garantía 
con el BID, como co-deudor solidario con 
el Instituto Agrario de Nicaragua, de un 
préstamo por la suma de TRESCIENTOS 
MIL DOLARES, que le otorgará el ~ID 
al referido instituto para cooperar al fi
nanciamiento de un proyecto para la reali
zación de los estudios de víalidad del pro
grama de colonización denominada RIGO
BERTO CABEZAS que se efectuará en el 
Departamento ~e Zelaya. 

6•1 -Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por -el cual se otorga Per
sonalidad Jurídica a la Asociación denomi
nada PRIMERA ASOCIACION DIVUL
GADORA DEL FOLKLORE NICARA
GUENSE (PAD-FOLNIC), establecida en 
esta ciudad, que tiene como finalidad pro
teger y diwlgar el folklore nicaragüense. 

79 - Se levantó la st;sión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima quince miÍlutos después. 

Adrián Cuadra, 
Presidente 

Francisco M achad-0 Sacasa, 
Secretario 

Camik> Jarquín, 
Secretario 

PODER EJ E::UTIVO 

Fomento y Obras Pú:Jlicas 
"'~· ~~==----==-----== 
ENMIENDA DE REGLAMENTO 

A ZONIFICACION DE 
MANAGUA, D.N. 

ARTICULO 1.- APLICACION .. 
TERRITORIAL DEL 
REGLAMENTO 

.. ;Este Regla_n;e~to . ~ , aplicar~ ~ toda 
el área bajo la JUrisdicc1on del Distnto Na .. 
cional, la que. queda dividida en los tiP?S 
de zonas siguientes: Zona Urbana Regio
nal Zona Residencial de Quintas, Zona Re
sid~ncial de Jardines, Zona Residencial de 
Vecindad, Zona Intermedia, Zona Central 
de Negocios, Zona General de Negocios, 
Zona Comunal de Negocios, Zona de Ma
nufactura e Industria Liviana, Zona Indus
trial Pesada, Zona de la Capital Nacional y 
Zona del Aeropuerto. Los límites de estas 
zonas se definen conforme a los planos que 
se mencionan a continuación. 

Se aprueban los Planos Números 1, 2 
y 3 intitulados: "ZONAS DEL AEREO
PUERTO, QUINTAS E INDUSTRIAS", 
"PLAN USO DE LA TIERRA URBANA, 

LIMITES DE ZONAS" y "FRENTES, 
AREAS Y RETIROS", respectivamente, 
elaborados por la Oficina Nacional de Ur
banismo del Ministerio de Fomento y 
Anexos, los que forman parte integrante 
de este Reg_Lamento como planos oficiales. 
ARTICULO 2.- ALCANCE 

En lo sucesivo ningún edificio ni estruc
tura será construido, ni remodelado, ni usa
do, ni reparado, ni mantenido y ningún te
rreno podrá ser usado ni mantenido para 
fines contrarios a los usos permitidos en 
este reglamento para aquellas zonas en que 
estén ubicados, salvo lo establecido en el 
Art. 13 del Reglamento de Desarrollo Ur .. 
bano Número Uno (Sobre Procedimientos 
de Permisos de Desarrollo Urbano) y en 
el Art. 48 de este Reglamento. 

Capítulo I 
ZONAS 

Disposiciones Generales 

Solamente se permitirá una vivienda 
por cada lote en cualquier zona en que di· 
cho lote se encuentre. 
Artícul.o S.- ZONA URBANA 

REGIONAL 
En esta zona se permitirán los siguién-

tes usos: · · 
a) Aétividades agrícolas de crianza de 

animales, forestales y los edificios, 
estructuras y operaciones directa
mente necesarias a estas actividades, 
incluyendo habitaciones para aque
llas personas y familias que estén 
directamente asociadas con las ci
tadas actividades, tales como pro
pietarios y trabajadores fijos o mi
gratorios. 

b) , Viviendas unifamiliares que no per
. tenezcan a ·fincas.~ 

c) Ocupaciones usuales caseras como 
oficinas de médico, cirujano, dentis
ta, abogado, costurera, artista, iD< 
geniero, arquitecto, peluquero, que 
se lleven a cabo usando no más de 
la mitad del área de la residencia de 
la persona que ejecuta el trabajo y 
sin ocasionar problemas de tránsito 
ni de estacionamiento. 

d) Iglesias, bibliotecas y escuelas pú· 
blicas o privadas, campos de golf, 
áreas de recreo y de deportes, pú
blicas o privadas sin fines comer
ciales, cementerios y aquellas es
tructuras inherentes a los servicios 
públicos o a los edificios guberna
mentales. 

e) Usos accesorios. Para la interpre
tación de este Reglamento se enten
derá como usos accesorios aquel 
que, no estando prohibido, es co-
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múnmente incidental a un uso 
principal permitido. 

Artículo 4. - USOS 
CONDICIONADOS: 

Ratificados fJOr el Tribuna~ de Apelaciones: 
a) Empresas que sirven a las actividades 

agrícolas e industriales que única .. 
mente utilizan materiales obtenidos en 
el sitio. 

Sin rat~ficar: 

a) Institucicmes públicas tales como: 
hospitales , sanatorios, casas de conva
lescientes y otras; usos recreativos 
privados con fines comerciales, clubes 
públicos o privados no comerciales, ae
ropuertos, facilidades de trasmisión 
para radio y televisión. 

b) Negocios al por menor. 
c) Actividades extractivas de la tierra, 

labores de extracción, trituración, y 
clasificación de rocas, cuando se lleven 
a cabo a más de seiscientos ( 600) me
tros de distancia de una zona residen
cial o substancialmente habitada. 

d) Rótulos y anuncios comerciales. 

Artículo 5.- AREAS, RETIROS, FREN
TES, ALTURA, AREA DE 
·PISO, AREA OUBIERT A" 

a) 

b) 

e) 

d) 

e1 
f) 

g) 

El área mínima de los lotes de las vi-
viendas será de siete mil (7,000) me
tros cuadradOS"'por cada unidad fami
liar, no pudiendo quedar tales vivien,, 
das a una distancia menor de quince 
(15) metros de cualquier lindero y no 
menos de veinte (20) metros a cual
quier derecho de vía. Sin embargo, 
cuando se trate de arterias de tránsi
to mayor> la distancia miniina al dere
cho de vía desde cualquier vivienda 
será de treinta ( 30) metros. 

No se permite la presencia de corra
les, g81llineros y otras estructuras si
milares cubiertas a una distancia me
nor de quince (15) metros de cual
quier lindero y veinte (20) metros de 
cualquier derecho de vía, excepto ca-
seta para cuidadores. 
El frente minimo de los lotes será de 
cincuenta ( 50) metros, excepto lotes 
esquineros que será uno de sus fren
tes de sesenticinco ( 65) metros míni-
mo. _ 
La altura máxima permisible será de 
doce (12) metros. 
La máxima razón de área de piso per,, 
misible será . 50 el área del lote. 
Los edificios no deberán cubrir más 
del veinticinco (25%) por ciento del 
área del lote. 
Entre la linea del derecho de vía y la 
línea de construcción se permitirán 

únicrumente muros calados, verjas o 
cercas que permitan visibilidad com
pleta hacia el interior del lote. 

Artículo 5A. - RECLASIFICACION DE 
ZONA 

En esta zona se permitirá su reclasifica
ción por acción de la Oficina Nacional de 
Urbanismo, la que puede iniciar esa acción 
si así l? .creyere conveniente siempre que 
~a ratificada por el Tribunal de Apela-
Ciones. . 
Artículo 6. - ZONA RESIDENCIAL 

DE QUINTAS ' 

En esta zona se permitirán· 1os siguien
tes usos: ', 
a) Viviendas unifamiliares que no per

tenezcan a fincas. 
b) Ocupaciones usuales caseras como o

ficinas de .¿nédico, cirujano, dentista, 
abogado, costurera, artista ingeniero 
arquitecto, peluquero, que 'se lleven ~ 
cabo usando no más .de la mitad del 
área c;Ie la residencia de la persona 
que eJecuta el trabajo y sin ocasionar 
problemas de tránsito ni de estacio
namiento. 

e) Jglesias,. bibliotecas y escuelas públi
cas o privadas, campos de golf, áreas 
de recreo y de deportes, públicas o 
privadas, sin fines comerciales ce
mentérios y aquellas estructur~s in-

~ herentes a los servicios públicos o a 
los edificios gubernamentales. 

d) Usos accesorios. Para la interpreta
ción de este Reglamento se entende
rá como usos accesorios· aquel que, no 
estando prohibido es comúnmente in
cidental a un ~ principal permiti
do. 

Artículo 1. - USOS 
.CONDICIONADOS: . 

Ratificados pa;. el 2"ribunal de 
A ¡>elaciones: 

a) Instituciones públicas tales como hos
pitales, sanatorios, casas de convales
cientes y otras, usos ·recreativos pri
vados con fines comerciales clubes 
públicos o privados no com~rciales, 
facilidades- .de trasmisión para radio 
y televisión. 

b) Mercados, centros comerciales, mote
les, drive-ins, gasólineras y miscelá
neos. 

Sin ratificar: 
a) Rótulos y anuncios comerciales. 
Artículo 8. - AREAS, RETIROS, 

FRENTES, ALTURA, 
AREA DE PISO Y AREA 
OUBIERTA 

a) El área mínima de los lotes será de 
mil setecientos cincuenta (1,750) me-
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tros cuadrados por unidad familiar, 
teniendo estas vivienda& un retiro la
teral y trasero mínimo de seis ( 6) 
metros y no pudiendo quedar a una 
distancia menor de quince (15) me
tros de cualquier -derecho de vía en 
arterias de tránsito mayor o carrete-
ras y a no menos de diez (10) me
tros del derecho de vía en calles de 
servicio. 

b) El frente mínimo de los lotes será de 
treinta (30) metros excepto los esqui
neros que serán uno de sus frentes de 
cuarenta metros ( 40) mínimo. 

c) La altura máxima permisible será de 
doce (12) metros. 

d) La máxima razón de área de piso per
misible será de 0.50 el área del lote. 

e) Los edificios no deberán cubrir más 
del veinticinco (25%) por ciento del 
área del lote. 

f) Entre la linea del derecho de vía y la 
linea de construcción se permitirá ú
nicamente muros calados, verjas o cer
cas que permitan visibilidad comple
ta hacia el interior del lote. 

Articulo 9.- ZONA RESIDENCIAL DE 
JARDINES 

En esta zona se permitirán lo8 sfJguientes 
U808: 

a)- Viviendas uni-familiares que no per
tenezcan a fincas. 

b) Ocupaciones usuales caseras como ofL 
cinas de médico, cirujano, dentista, 
abogado, costurera, artista, ingeniero, 
arquitecto, peluquero, que se lleven a 
cabo usando no más de la mitad del 
área de la residencia de la persona que 
ejecuta el .trabajo y sin ocasionar pro
blemas de tránsito ni de estaciona
miento. 

c) Iglesias, bibliotecas y escuelas p~bl~-
cas o privadas, áreas de recreo, pubh .. 
cas o privadas sin fines comerciales 
y estructuras inherentes a los servi
cios públicos o a los edificios guber-
namentales. · · 

Sm ratificar: 
a) Casa de apartamientos, 
b) Rótulo de publicidad comercial. 
Artículo 11.- AREAS, RETIROS, 

a) 

b) 

c) 

d) 

FRENTES, ALTURA, 
AREA DE PISO Y AREA 
CUBIERTA 

El área mínima de los lotes será de 
quinientos (500) metros cuadrados 
por unidad familiar. Todos los edifi
cios guardarán un mínimo de cinco 
( 5) metros hacia cualquier linea de 
derecho de vía, excepto una . porción 
del edificio con ancho no mayor del 
veinticinco (25%) por ciento del fren
i:e que podrá tener un retiro de dos 
( 2) metros de la línea del derecho de 
via de la calle. La Oficina Nacional 
de Urbanismo podrá reducir o dispen
sar el retiro frontal cuando se trate 
de lotes afectados por arterias de trán
sito mayor en sub-divisiones existen
tes antes de que este Reglamento en
trara en vigencia. Casas bi-familiares 
en una planta deberán dejar un retiro 
lateral mínimo de dos (2) metros. 
Donde no se requiere retiro lateral, 
si se deja no será menor de dos (2) 
metros. 
En el caso de residencias bi-familia
res y apartamientos el área mínima de 
lote para la primera unidad será 
de quinientos ( 500) metros cuadra
dos debiendo agregarse doscientos 
(250) cincuenta metros cuadrados de 
lote por cada unidad de vivienda adi-
cional. 
El frente mínimo en lotes rectangula
res no será menor de catorce (14) me-
tros. Cuando un lote esté situado so
bre la curva exterior de una calle, el 
frente mínimo podrá reducirse a 
(8.40) ocho metros con cuarenta cen
tímetros, pero en tales casos el ancho 
del lote al fondo deberá tener el frente 
mínimo de catorce (14) metros. 

d) Usos accesorios. Para la interpreta
ción de este Reglamento se entenderá e) 
como usos accesorios aquél que, no es. 
tando prohibido, es comunmente inci
dental a un uso principal permitido. 

f) 

La altura máxima permisible será de 
doce ( 12) metros. 
La máxima razón de área de piso per
misible será de .75 del área del lote. 
Viviendas unifamiliares no deberán cu
brir más del cincuenta (50%) por 

e) Residencias bi-familiares. 

Artículo 10.- USOS CONDICIONADOS: 
Ratifioados por el Tribunal: -
a) Instituciones públicas tales como hos

pitales, sanatorios, casas de ~nval~ 
cientes y otras; usos recreativos pn
vados con fines comerciales, clubes 
públicos o privados no comerciales. 

b) Mercados, centros comerciales y mis .. 
celáneos. 

ciento del área del lote; residencias bi
familiares .del treinta y cinco (35%) 
por ciento; apartamientos y otros 
usos no más del treinta (30%) por 
ciento. 

g) No se permitirá ningún muro, cerca o 
verja antes de la linea de construcción, 

, excepto muros de contención o muros 
indispensables por motivos de seguri
dad a criterio de la Oficina Nacional 
de Urbanismo. 
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Artículo 1!.- ZONA RESIDENCIAL 
DE VECINDAD 

En esta zona se permitirán los siguien
tes usos: 
a) Viviendas unifamiliares que no per

tenezcan a fincas. 
b) Ocupaciones usuales caseras como 

oficinas de médico, cirujano, dentista, 
abogado, costurera, artista, ingenie
ro, arquitecto, peluquero, que se lle
ven a cabo usando no más de la mitad 
del área de la residencia de la perso
na que ejecuta el trabajo y sin oca
sionar problemas de tránsito ni de 
estacionamiento. 

c) Iglesias, bibliotecas y escuelas públi
cas o privadas, áreas de recreo públi
cas o privadas sin fines comerciales, y 
estructuras inherentes a los servicios 
públicos o a los edificios gubernamen .. 
tales. 

d) Usos accesorios. Para la interpreta
ción de este Reglamento se entenderá 
como usos accesorios aquel que no es
tando prohibido, es comúnmente inci
dental a un uso principal permitido. 

e) Residencias bi-familiares. . 
Artículo 13. - USOS CONDICIONADOS: 
Ratificados por el Tribunal: · 
a) Instituciones públicas tales como hos

pitales, sanatorios, casas de conva
lescientes y otras; usos recr.eativos pri
vados con fines comerciales, clubes 
públicos o privados no comerciales. 

b) Mercados, centros comercial.es y mis-
célaneos. 

Sin ratificar: 
a) Casas de apartamientos 
b) Rótulos de publicidad comercial. 
Artículo 14.- AREAB, RETIROS, 

FRENTES, ALTURA, 
0 AREA DE PISO Y AREA 

CUBIERTA 
a) El área mínima de los lotes será de 

doscientos (200) metros cuadrados 
por unidad familiar. Para casas de a
partamientos y para casas bi-f amilia
res, doscientos ( 200) metros cuadra
dos por la primera unidad más cien 
(100) metros cuadrados por unidad 
adicional. 
Todos los edificios tendrán un retiro 
de tres ( 3) metros al borde del dere
cho de vfa. de la calle excepto una. por
ción del edificio con ancho no mayor 
del treinta y cinco (35%) Por ciento 
del frente que puede tener un retiro 
de un metro con cincuenta centímetros 
(1.50) , de la linea de derecho de vía 
de la calle. Cuando se trate de lotes a
fectados por Arterias de Tránsito Ma-

yor, en subdivisiones existentes antes 
de que este Reglamento entrara en vi
gencia, el retiro frontal podrá redu
cirse o 'dispensarse. No se requiere re
tiro lateral, si ~ deja debe ser no me-

-nor de dos (2) metros. 
Cuando el setenta y cinco (75%) por 
ciento del frente de una calle ubicada 
entre dos calles intersectoras latera .. 
les, esté ocupado por lotes en los cua
les existen edificios pero sin patios 
frontales (o con patios de menos de 
0.50Mt.) se puede contruir un edificio 
o extender una estructura ya erigida, 
a uno cincuenta (1.50) metros de la U
n.ea de derecho de vía, pudiéndose pro
yectar una porción o porciones del edi
ficio hacia la línea del derecho de vía, 
si el ancho total de las mismas porcio
nes paralelas a la linea de la calle no 
excede el treinta y cinco (35%) por 
ciento del frente. 

b) En ningún caso al frente de lotes a lo 
largo de una calle será menor a ocho 
metros cuarenta centfmetros (8.40) 

c) La altura máxima será de quince (15) 
metros. 

d) La máxima razón de área de piso per
misible será 1. 2 veces el área del lote. 

e) Residencias uní-familiares y bifami
liares no deberán cubrir más del s~ 
senta (60%) por ciento del área del 
lote; apartamientos y otros usos no 
más del cuarenta ( 40%) por ciento. 

f) Las cercas, verjas o muros mediane
ros sobre el retiro frontal y sobre el 
derecho de vía no deberán ser de más 
de un (1) metro de altura. 

Artículo 15. - ZONA INTERMEDIA 
En esta zona se permitirán los siguien

tes usos: 
a) Viviendas unifamiliares que no perte-

nezcan a fincas. . 
b) Ocupaciones usuales caseras como o

ficinas de médicos, cirujano, dentista, 
abogado, costurera, artista, ingeniero, 
arquitecto, peluquero, que se lleven a 
cabo usando no más de la mitad del 
área de la residencia de la persona 
que ejecuta el trabajo y sin ocasionar 
problemas de tránsito ni de estaciona
miento. 

c) Iglesias, bibliotecas y escuelas públi
cas o privadas, áreas de recreo públi
cas o privadas sin fines comerciales y 
estructuras inherentes a los servicios 
públicos o a los edificios gubernamen
tales. 

d) Usos accesorios. Para la interpreta
ción de este Reglamento se entenderá 
como usos accesorios aquel que no es
tando prohibido, es comúnmente inci
dental a un uso principal permitido. 
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e) Mercados, centro comercial, miscelá
neos. 

f) Hoteles, pensiones y casas de huéspe-
des. .. 

g) Funerarias y capillas mortuorias. 
h) Residencias bi-familiares. 
Artículo 16. - USOS 

CONDICIONADOS: 
Ratifiéados por el Tribunal: 
a) Talleres de reparación menor, talle

res de: costura, zapaterías, pintura, 
peluquería, salones de belleza, sastre
ría, joyería, imprenta, fotograbado, 
fotografía, serigrafía, etc. Con un 
máximo de 6 personas por cada cien 
(100) metros cuadrados de área de 
piso no debiendo sobrepasar -el área 
total de piso los doscientos (200) me
tros cuadrados, además dos kilova
tios por cada cien (100) metros cua
drados del área del lote, debiendo li
mitar sus jornadas durante. el día de 
las cinco de la mañana a las seis de 
la tarde, sin trabajar los domingos y 
días feriados y sin producir ruidos 
molestos, hmno, olor, polvo, suci~ad, 
gases nocivos, resplandor, calor, peli
gro de fuego, productos de desperdi
cio o congestionam.iento de tránsito. 

b) Lotes de estacionamiento y auto-lo-
tes. · 

c) En los límites con la General de Nego
cios los usos permitidos en ella. 

Sin ratificar: · -

a). Instituciones públicas tales como hos
pitales, sanatorios, casas de co11vales
cientes y otras, usos recreativos pri
vados con fines comerciales, clubes 

· públicos o privados no comerciales. 
b) Casas de apartamientos. 
c) Rótulos de publicidad comercial. 
Artículo 17 AREAS, RETIROS, 

FRENTES,ALTURA,AREA 
DE PISO Y AREA -~ 
CUBIERTA 

a) . · El área mínima de los lotes será de 
cien (100) metros cuadrados. No se 
requiere patio lateral, si se deja debe 
ser no menor de dos ( 2) metros. · 

b) No se requiere frente mínimo .. 
c) No hay límite de altura. 
d) La máxima razón de área de piso se

rá de dos y media (2%) veces 
el área del lo~e. Los sótanos y las 
áreas cubiertas para estacionamiento, 

_ , carga y descarga fuera de la calle, no 
se tomarán en cuenta para calcular 
el área. de construcción. 

e) Los edificios no deberán cubrir más 
del setenta (70%) ··por ciento del 
área total del Iote. 

Artículo 18. - ESPACIOS ABIERTOS 

Cuando en conexión con un edificio. se 
provea espacio abierto de carácter público 
y permanente al nivel de la calle en forma 
de patios, jardines o pequeños parques o en 
forma de ampliación del derecho de vía, 
un área neta de construcción dos (2) ve
ces mayor que la superficie del espacio a
bierto puede ser agregada a la permitida 
por el Arto. 17. El espacio así provisto 
no podrá ser usado para estacionamiento, 
carga o descarga. 
Artículo 19. - EXTENSION 

Para la aplicación _de las disposiciones . 
relativas a esta zona se respetará lo esta
blecido en el Arto. 1, inciso f) del Acuer
do Uno - :P del 11 de Agosto de 1955. 
Artículo 20. - ZONA CENTRAL DE 

NEGOCIOS 
Los usos permitidos al frente de la ca

lle en esta zona son: 
a) Tiendas: de cosméticos, de artefac

tos fotográficos, de _ comestibles, de 
curiosidades, de departamentos y ga
lerías que · te¡igan las mismas activi
dades de este inciso, de artículos pa
ra caballeros, de muebles y artículos 
decorativos, de artículos de cuero y 
equipajes, de licores, de zapatos, de 
llantas y accesorios de automóviles sin 
rampas de cunetas en las aceras para 
acceso de vehículos, .de variedades, de 
pan y repostería, librerías, confites, 
de telas y ropa hecha, de· artículos de . 
música, de pintura, de radios y apa
ratos eléctricos, de frutas y legum
bres, de artículos para regalos,· de im
plementos domésticos, sombrerías, 
joyerías y relojerías, cerrajerías, ar
merías, de carne, _de. artículos r para 
deportes, juguetes, floristerías que no 
incluyan · invernaderos ni almácigos, 
ferreterías, supermercados. 

b) Oficinas: bancos, consulares, de cam
·bio de monedas, embajadas y legacio
nes, préstamos, de ahorro y présta
mo, telégrafo y teléfono; ·agencias de 
viajes, de bienes raíces, profesionales, 
gubernamentales, exportación e im
portación.· 

c) Servicios perisonales o para consumi
dores: salones de belleza, barberías, 
tabaquerlas, agencias de lavandería y 
aplánchadúrías, recibo y entrega de 
las mismas, restaurantes, cafés, boti
cas, funerarias, clubes sociales y pro
fesionales. 

d) Estudios y tatleres de reparación 
menor: estudios de radio y televisión, 
talleres de moda, talleres de repara
ción de radios y televisión, sastrerías, 
talleres de reparación de zapatos, es-
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tudios fotográficos, salones de arte. 
e) Hoteles. 
f) Todo tipo de vivienda si están arriba 

del primer: piso o a diez (10) metros 
de la línea de derecho de vía a nivel 
de la calle ... 

Artículo 21. - USOS 
CONDICIONADOS: 

Ratificados por el Tribunal de 
A pelacú:mes: 

a) Salones de ventas: Exhibición y ven
ta de autos, botes, motocicletas, ca
miones e implementos agrícolas (si 
están dentro de edificios cerrados). 

b) 1'allere8 de.artesanía: Talleres de plo
mería, carpintería, pintura, electrici
dad. etc., talleres de reparación para 
equipo eléctrico, equipo de oficina, ar
tículos domésticos, bicicletas, etc. (si 
están dentro de edifü¡ios cerrados y 
sin ocupar más ·de 200 metros cua
drados de área de piso) . 

c) uáos para automotores: Lotes y edi
ficios de estacionamiento. 

d) Viviendas multifamiliares y aparta-
mientos. · 

e) Cualquier otro servicio o negocio que 
se establezca para conveniencia de la 
zona o la ciudad, sin eausar interf e
rencia o peligro a los otros usos ya 
señalados. 

f) En el límite de esta zona, con la Ge
n-eral de Negocios, se pueden permi
tir usos concernientes a la Zona Ge
neral de Negocios, previa ratificación 
del Tribunal de Apelaciones. 

Sin ratificación: 
a) Recreaciones con fines de lucro: tea

tros, clubes nocturnos, otras recrea
ciones con fines de lucro, si están den
tro de edificios cerrados, incluso bi
llares, boliches y salones de baile. 

Artículo 22. AREAS, RETIROS, 
FRENTES, ALTURA, 
AREA DE PISO Y AREA 
CUBIERTA 

a) Para casas bi-familiares con una uni
dad encima de la otra, 100 M2. para 
la primera unidad, más 50 M2. por 
cada unidad adicional. Para los a
partamientos, se regularán por volu
men y no por área. Sin embargo el 
área mínima del lote será de 500 M2. 
Para todas las otras viviendas 200 
M2. por unidad familiar. 
No se requiere patio lateral, si se de
ja, debe ser suficiente para permitir 
vehículos de servicio público con una 
dimensión no menor de 3.50 metros 
cuadrados. 

b) No se requiere frente mínimo. 
c) La altura máxima no está limitada. 

d) El área de construcción de cualquier 
edificio en esta zona no será mayor 
de cinco ( 5) veces el área del lote 
respectivo, a excepción de los edifi
cios de apartamientos que se les per
mitirán únicamente 3 veces el área 
del lote. Sin embargo, las construc
ciones al nivel inferior de la calle y 
aquellas áreas cubiertas fuera de la 
calle para carga, descarga y estacio
namiento, no serán tomadas en cuen
ta en el cálculo del área de construc
ción. 

e) Los edificios no deberán cubrir más 
del ochenta por ciento (80%) del á
rea del lote en los pisos superiores, in
cluyendo el mezanine. En el primer 
piso podrán cubrir el cien por ciento 
(100%) del área del lote, con excep
ción de los apartamientos, que cubri
rán el setenta por ciento (70%) del 
área del lote, pero agregando 10.00 
M2. de área de recreo por cada dor
mitorio, en exce~o de uno (1) por a
partamiento, con la salvedad que se 
puede dar en cualquier piso, siempre 
que se especifique que es para "Re
creo de niños". 

Artículo 23. - ESPACIOS ABIERTOS 
Cuando en conexión con un edificio, se 

provea espacio abierto de carácter públi
co y permanente al nivel de la calle en 
forma de patios, jardines o pequeños par 
queso en forma de ampliación del derecho 
de vía, un área neta de construcción dos 
(2) veces mayor que la superficie del es
pacio abierto puede ser agregada a la per
mitida por el Arto. 22. El espacio así pro
visto no podrá ser usado ·para estaciona
miento, carga o descarga. 
Artícu'lo 24. - ZONA COMUNAL DE 
. NEGOCIOS 

Se permiten en esta zona: 
a) Todo tipo de vivienda si están· arriba 

del primer piso (o a diez (10 r metros 
de la linea de derecho de vía) . Si son 
más de dos familias con aprobación 
especial. . . · · 

b) Los mismos de la Zona Central de 
Negocios. 

Articulo 25. - USOS 
CON DIO ION ADOS: 

Ratificados por el Tribunal de · 
Apelaciones: ' 

a) Salones de ventas: Exhibición y ven
ta de autos, botes, motocicletas, ca
miones e implementos agrícolas (si 
están dentro de edificios cerrados) . 

b) T<illeres de artesanía: Talleres de 
plomería, pintura, electricidad, etc., 
talleres de reparación de equipo eléc
trico, equipos de oficina, artículos 
domésticos, bicicletas, etc., (si están 
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dentro de edificios cerrados y sin ocu 
par más de 200 M2. de área de piso) . 

e) Viviendas multifamiliares y aparta
mientos. 

d) Cualquier otro servicio o negocio que 
se establezca para conveniencia .de la 
zona o la ciudad, sin causar interf e
rencia o peligro a los otros usos ya 
señalados. 

e) Estaciones de gasolina, moteles. 
Sin ratificación: · 
a) Usos de automotores, drive-inns, ga

rajes públicos (incluso reparaciones). 
Artículo 26. - AREAS, RETIROS, 

FRENTES, ALTURA, 
AREA DE PISO Y 
AREA CUBIERTA ._ 

a) El área mínima de los lotes para vi
viendas unifamiliares será de dos
cientos (200) metros cuadrados. Pa
ra casas de apartamientos y para ca 
sas bifamiliares con una unidad En
cima de la otra; doscientos (200) me
tros cuadrados para la primera uni
dad más cincuenta ( 50) metros cua
drados por cada unidad adicional. No 
se requiere patio lateral, ·si se deja, 
debe ser no menor de dos (2.50). me
tros y cincuenta centimetros. Las lí
neas de construcción de todas las es
tructuras tendrán un retiro frontal 
igual al de la zona residencial adya
cente menos restrictiva con frente so
bre la misma calle. 

b) No se requiere frente mínimo. 
c) La altura máxima no está limitada. 
d) El área de construcción de cualquier 

edificio no será mayor de dos (2) ve
ces el área total del lote en que esté 
ubicado. Los sótanos y las áreas cu
biertas fuera de la calle que se usen 
para estacionamiento, carga y descar
ga no se tomarán en cuenta al calcu
lar el área de construcción. 

e) Los edificios no deberán cubrir más 
de setenta y cinco (75%) por ciento 
de área del lote; · 

Artículo 27. - ESPACIOS ABIERTOS 
Cuando en conexión con un edificio, se 

provea espacio abierto de carácter público
y permanente al nivel de la calle en forma 
de patios, jardines o ~ueños parques o 
en forma de ampliac1on del derecho de 
vía un área neta de construcción dos ( 2) 
vec~ mayor que la superficie del espacio 
abierto puede ser agregada .ª la _permi~i
da por el Arto. 26. El espacio ~1 proyis
to no podrá ser usado para estac1onam1en
to, carga o descarga. 
Articulo f8.- ZONA GENERAL DE 

. NEGOCIOS 
En esta zona se permiten los usos si· 

guientes: 

a) Los mismos de la Zona Comunal de 
Negocios 

b) TiendM y sa"l<>nes de venta: 
Establecimientos de venta al por ma
yor; salones de exhibición y venta de 
automóviles, botes, motocicletas, bi
cicletas, camiones e implementos a~ 
colas (ya fuere al aire libre o en edi
ficio cerrado) . 

c) U sos Recreacionales con fines de 
lucro: 
Teatros, clubes nocturnos, otras re
creaciones con fines de lucro siempre 
que estén dentro de .edificios cerrados 
incluso billares y salones de baile. 

d) Talleres de Artesanía: 
Los mismos permitidos en la comunal 
de. Negocios. 

Artículo 29.- USOS CONDICIONADOS: 
Ratificados por el Tril:mnal de Apela

ciones: 
a) Viviendas multifamiliares y aparta .. 

mientos 
b) Estaciones de gasolina 
d) U sos recreaciona'les con fitnes de lu

cro: usos al aire libre (basket ball, 
tennis). 

Sin ratificar: 
a) Driv.e·ins, garajes públicos, salones de 

boliche. , 
b) M iscé'laueM: 

Exhibiciones y venta al por me
nor de maquinarias, alimento para 
animales de crianza y material de 
construcción, incluso equipo de plome
ría y ventilación (si no implica el mo
vimiento regular de camrones por ma
teriales voluminosos), lavanderías y 
panaderías. 

Artftmlo 30. - AREAS, RETIROS, 
FRENTE, ALTURA, 
AREA DE PISO Y AREA 
CUBIERTA 

a) El área mínima de los lotes será de 
doscientos ( 200) metros cuadrados 
por unidad familiar y para casas bi
f amillares con una unidad encima de 
la otra: doscientos ( 200) metros cua
drados por cada unidad adicional. No 
se requiere . patio lateral, si se deja 
debe ser suficiente para permitir el 
paso de vehiculos de servicio público. 
Para los apartamientos se regularán 
por volúmen y no por área, sin em
bargo el área mínima será de 500 
M2. 

b) No se requiere frente mínimo. 
c) La altura máxima no está limitada . 
d) El área neta de construcción de cual

quier edificio no será mayor de tres 
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( 3) veces .el área del lote que ocupa. 
Los sótanos y las áreas cubiertas fue· 
ra de la calle que se usan para el esta
cionamiento, carga y descarga no se 
tomarán en cuenta para calcular el 
área de construcción. 

e) Los edificios no deberán cubrir más 
del ochenta (80%) por ciento del área 
del lote, con excepción de los aparta
mientos que cubrirán el setenta (70%) 
por ciento del área del lote, pero agre
gando 10.00 M2 de área de recreo, por 
cada dormitorio en exceso de uno por 
apartamiento, con la salvedad que se 
puede dar en cualquier piso, siempre 
que se especifique que "ES AREA DE 
RECREO DE ~OS". 

Artículo 31.- ESPACIOS ABIERTOS 
Cuando, en conexión con un edificio, se 

provea espacio abierto de carácter públi
co y permanente al niv.el de la calle, en for
ma"' de patios, jardines, o pequeños par
ques o en forma de rumpliación del derecho 
de vía, un área neta de construcción de dos 
(2) veces mayor que la superficie del es .. 

· pacio abierto puede ser agregada a la per
mitida por el Arto. 30. El espacio así pro ... 
visto no podrá ser usado para estaciona
miento, carga o descarga. 
Artículo 32. - ZONA DE MANUFACTU

RA E INDUSTRIA 
LIVIANA 

a) Todas las industrias que de acuerdo 
a determinación de la Oficina Nacio
nal de Urbanismo no producen ruido, 
humo, olor, polvo, suciedad, gases no
civos, resplandor, calor, peligro de fue. 
go o de explosión, desperdicios, con
gestionamiento de tránsito que redun· 
den en molestias, interferencias o pe
ligros para los usos vecinales exis
tentes. 

b) Almacenamiento cubierto o al aire u .. 
bre en cualquier extensión oon espa
cio de carga y descarga fuera de la 
calle. 

c) Comercios al por mayor con espacio de 
carga y descarga dentro del lote. 

d) Comercios y negocios al por menor 
sin residencia o con residencia como 
uso accesorio ( 30% del área de piso) . 

Artículo 33. - USOS CONDIOIONADOS: 
Ratificados por el Tribunal , tk Apelar 

clones: 

a) Estaciones de gasolina 
b) Proyectos de vivienda de una exten

sión de una o más· manzanas 
c) Viviendas exclusivas para propietar 

rios únicos, cuidadores y miembros de 
su familia. · 

Sin ti/ioación: 
d)-~kcuelas técnicas y vocacionales. 
ei»m'.ótutos y anuncios publicitarios. 
Artículos 34.- USOS PROHIBIDOS 
a) No se permitirá almacenamiento o bo

degaje de: 

1) Residuos de animales o vegetales 
que pueden sufrir procesos de fer
mentación y descomposición. 

2) Elementos inflamables, explosivos 
o radioactivos. . 

b) Jtesidenciales, hoteles, pensiones, hos
pitales, escuelas con excepción de los 
indicados en usos condicionados. 

ArtWulo 35.- RETIROS, AREA, 
- ALTURA ' 

a) Todo edificio deberá estar separado 
por un retiro mínimo de ( 3) me
tros de cualquier lindero y derecho 
de vía de calles locales y 10 metros del 
derecho de vía de carretera o arteria 
de tránsito mayor. 

b) Deberá existir una franja divisoria de 
1.50 M. de ancho mínimo entre la lí
nea de derecho de vía de las calles y 
los espacios requeridos para carga, 
descarga y estacionamiento dentro 
del lote. · · 

c) El área cubierta no podrá ser mayor 
del 60% del área total del lote. Nin .. 
gún edificio tendrá una altura mayor 
del setenta y cinco (75%) por ciento 
de la distancia entre dicho edificio y 
la línea de derecho de vía del lado 
opuesto de la calle. 

Artículo 36.- INDUSTRIAL PESADA: 
'Usos permitidos: 
a) Aquellas operaciones que sean de na

turaleza industrial o comercial que no 
contemplen la venta de mercaderías 
al por menor en los predios respec· 
tivos y siempre que tomen las medi· 
das adecuadas para proteger de daño 
al público, a todo desarrollo vecinal 
y a los usos futuros de la zona indus
trial. Estas operaciones pueden ser 
de prestación de servicios públicos, 
manufacturera, fabricación, transp,or
te y almacenamiento. 

b) Toda clase de industria que no envuel
ve uso residencial. 

c) · Ventas al.por mayor. 
d) Actividades agropecuarias y los edi· 

ficios, estructuras y operaciones ne
cesarias a ellos, incluyendo viviendas 
para las personas directamente a~ 
ciados a dichas actividades, tales co
mo patronos y trabajadores. 

e) Rótulos y anunciOs de publicidad co
mercial. 
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Artícul-0 37. - USOS CONDICIONADOS: 
Ratificados '{JOT el Tribunal de Ape"la

eü>nes: 
a) Estaciones de gasolina 
b) Viviendas exclusivas para propieta

rios únicos, cuidadores y miembros de 
su familia. 

Sin ratificar: 

~ Ventas y servicios al por menor, limi
tando estas ventas y servicios a aque
lla magnitud que sea necesaria para 
servir únicamente a los empleados de 
las instalaciones existentes en dicha 
zona. 

Artículo 38.- RETIROS, AREA, 
ALTURA: 

a) Ningún edificio podrá ser construido 
a menos de 5 metros de cualquier lin
dero o derecho de vía de calle local y 
a 10 metros del derecho de vía de ca
rreteras o arterias de Tránsito Mayor. 

b) Deberá proveerse una franja divisoria 
de 1.50 Metros de ancho mínimo en
tre el derecho de vía de la calle y los 
espacios requeridos para carga, des .. 
c!arga y estacionamiento dentro del 
lote. 

c) El área cubierta de los edificios será 
igual o menor del 50 % del área total 
del lote. Ningún edificio podrá tener 
una altura mayor del 75% de la dis
tancia entre dicho edificio y la línea 
de derecho de vía del lado opuesto de 
la calle. 

d) Toda industria, bodega o almacena
miento que encierre. peligro para las 
propiedades adyacentes, privadas y 
públicas, deberán consultar con la Ofi
cina Nacional de Urbanismo la cual 
determinará las condiciones especia
les necesarias para lograr la protec
ción del vecindario .. 

Artículo 39. - ZONA DE LA OAPIT AL 
NACIONAL 

En esta zona se permiten los usos des
critos a continuación: 
a) Edificios para Oficinas de Gobierno: 

públicos, semi-públicos y de ceremo
nias. 

b) !>'arques, plazas, campos deportivos, 
piscinas, clubes públicos o privados. 

c) Escuelas de Adiestramiento Militar. 
Artículo 40. - USOS 

OONDIOION ADOS 
Todos estos usos deberán ser ratificados 

por el Tribunal de Apelaciones: 
a) Actividades de servicio tales como: 

hoteles, restaurantes y similares, es
pectáculos al aire libre. 

b) Viviendas provisionales. desmonta-

bles que puedan ser trasladadas en 
poco tiempo. 

c) Operaciones oficiales de almacena
miento de carácter provisional que no 
requieran estructuras cubiertas. 

d) Ferias, exposiciones, exhibiciones y 
similares de carácter temporal. 

Artículo 41 .. - PLAN PILOTO DE 
UBIOAOION 

Todos los desarrollos que tengan lugar 
en esta zona deberán ajustarse a un 
PLAN PILOTO DE UBICACION para a
quellas áreas a desarrollar, el cual forma
rá parte del PLAN REGULADOR DEL 
GRAN MANAGUA. 

Artículo 42. - ZONA DEL 
. AEREOPUERTO 

En esta zona se establecen tres secto-
res: 

La Zona de Acercamiento a las Pistas 
La Zona del Aereopuerto propiamente 
dicha ~ · 
La Zona de Superficie de Transición. 

a) En las zonas de Acercamiento a las 
,,.,. pistas se permiten los que correspon

den a la Zona Urbana Regional a ex-
cepción de lo señalado en el acápite 
d) del Arto: 3, los cuales quedan eli
minados, menos cementerios y estruc
turas para servicios públicos. 

b) En la Zona del Aereopuerto Propia
mente dicha y en la Zona de Superfi
cie de Transición _ del Aereopuerto 
se permiten los usos siguientes: edi
ficios y estructuras necesarios e inci
dentales a las operaciones adecuadas 
del aereopuerto: servicios de carácter 
menor para aquel personal necesario 
para operar el aereopuerto; aquellos 
edificios y estructuras necesarios e 
incidentales a la utilización agricola 
de la tierra, incluyendo estructuras 
de carácter residencial para emplea .... 
dos y propietarios a excepción de a
quellos que al criterio de la Oficina 
Nacional de Urbanismo, puedan cau
sar interferencias con la operación 
·segura de las naves aéreas. 

Artículo 43. - RETIROS, AREAS, 
ALTURA 

a) Las restricciones de la Zona Urbana 
Regional establecidas en el Arto. 5, 
incisos a) y b) tendrán aplicación a 
las estructuras y edificios ubicados en 
la Zona del .Aereopuerto de las que 
se habla en el Artículo 42. . 

b) Los edificios no deberán cubrir más 
del diez por ciento (10%) del área 
del lote. 

Articulo 44.-
La altura máxima de edificios, estruc

turas, árboles y otros obstáculos natura-
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les o artificiales en la Zona del Aereopuer
to con el fin .de que ·no puedan interferir 
con o causar riesgos indebidos al acerca
miento, aterrizaje y despegue de las naves 
aéreas, tomando en cuenta las gradientes 
normales de vuelo y en base a las normas 
y métodos recomendados por la Organi
zación Civil Internacional, la fijará la Ofi
cina Nacional de Urbanismo previa con
sulta con el Ministerio de Defensa así: 

En la zona de acercamiento a las 
pistas, bajo una superficie con pen
dientes en "dirección al eje del cono 
de aproximación del 2 % a partir de 
60 metros del . extremo de la pista. 
En la zona de la superficie de transi
ción, bajo una su~rficie con pendien
te en una direccion perpendicular al 
eje de la pista del 14% a partir de 45 
metros de la linea central .de las pis
tas y se mantiene paralela a las líneas 
del cono. 

De acuerdo con el plano N11 1 de 
Zonificación se establece una super
ficie horizontal interna de un radio 
de 4 000 metros del centro geométri
co d~ la pista donde la altura máxi
ma debe ser menor de 45 metros so: 
bre el nivel de dicho punto. 

Capítulo 11 
Situaciones Especiales: 

Artículo 45.- PROYECTOS DE. 
. VIVIENDA COLECTIVA 

Y URBANIZACION DE 
TIPO ECONOMICO 

En el caso de proyectos de V!vien~ ~ue 
consistan en grupos de dos o mas edif 1c1os, 
que vayan a contribuirse en superficies no 
menores de 7,000 M2. e igualmente cuando 
se· trate de urbanizaciones de tipo econó
mico (aquellas destinadas a personas de 
bajos ingresos), la Oficina ~acional de 
Urbanismo podrá conceder vanantes a las 
disposiciones de este Reglamento, asi co
mo a las otras leyes o Reglamentos de De
sarrollo Urbano, si se determina que tal 
dispensa no contravie~e aquellas no!!Ilas 
relativas a uso y densidad de poblac1on y 
que armoniza con el propósito que se ha 
tenido en mente para esa zona. . 

Las variantes deberán ser ratificadas 
por el Tribunal y son las siguientes: 
a} Las 8eñaladas en el Arto. 711 de las 

reformas a la Ley de Urbanizaciones 
de 1958 con las condiciones ahí esti-
puladas. : 

b) Al ancho de calles y uso de senderos 
como acceso a: los lotes. 

Artioul.o 46.- ESTACIONAMIENTO 
FUERA DE LA CALLE 

En lo sucesivo se proveerá espacio para 
estacionamiento de vehículos fuera de la 
calle, pero con ~ceso adecuado a una vía 

pública, siguiendo las normas que se des• 
criben a continuación: 

Los ·· espacios abajo establecidos serán 
considerados como básicos para determi
nar con mayor detalle los estacionamien
tos entre el interesado y la Oficina Nacio
nal de Urbanismo. 

Para fijar el número de espacios de es
tacionamiento se considerará el uso en los 
alrededores, horas de trabajo, zona en que 
está ubicado, tipo de calle en que está si
tuado: calle local, de enlace, tránsito ma
yor, estacionamiento permitido o prohi
bido en las calles aledañas. 
a) En los edificios o casas de apartamien

tos se reservará: 
En la Zona Central y General de Ne
gocios un espacio de estacionamiento 
por cada 4 unidades; . 
En la Zona Intermedia 3 espacios por 
cada 4 unidades; 
Y en las otras Zonas donde se permi~ 
ten, un espacio por cada aparta
miento. 
En caso de apartamientos adicionales 
en que resulten fracciones de espacio 
de estacionamiento según las razones 
establecidas anteriormente esta frac
ción de espacio deberá ser aumentada 
hasta ser un espacio completo. 

b) Salones de Cine. Para estos fines se 
clasifican en _primera y segunda ca-
tegoria. . 
Los de primera categoría suplirán un 
espacio de estacionamiento por cada 
cincuenta (50) asientos. 
Los de segunda categoría suplirán un 
espacio de estacionamiento por cada 
doscientos (200) asientos.· · 

c) Los teatros y auditorios serán consi
derados como salones de cine de pri
mera categoría. 

d) Los estadios, gimnasios y similares 
suplirán un espacio de estacionamien
to por cada doscientos (200) asientos. 

e) Restaurantes y similares. Aquellos 
situados en la General de Negocios su
plirán un espacio por cada 15 metros 
cuadrados de área de servicio; reco
mendándose el establecimiento' de los 
estacionamientos de dos o más restau
rantes combinados para lograr un mí• 
nirrn.o de 12 espacios. 
Aquellos situados en otras zonas o en 
arterias de tránsito mayor deberán 
suplir un espacio de estacionamiento 
por cada 8 metros cuadrados. 

f} Los mercados deberán suplir un espa
cio de estacionamiento por cada 200 
M2. de área construida, los supermer
cados suplirán un espacio de estacio
namiento por cada 30 M2 de área 
de venta y siempre que excedan de 
120 M2. de área de venta. 
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g) Edüicios comerciales y de Oficinas en 
la Zona Central y Gen.eral de Nego
cios suplirán un espacio de estaciona
miento por cada 150 M2. siempre que 
los edificios tengan. más de 600 M2. de 
área de piso. 
Edificios comerciales y de oficinas en 
las otras Zonas donde son permitidos 
suplirán un espacio de estacionamien
to por cada cien (100) metros M2. 
siempre que excedan de trescientos 
(300) M2. de área de piso. 

h) Los hospitales y similares suplirán un 
espacio de estacionamiento por cada 
cama de primera y un espacio por ca
da { 3) camas de segunda. 
Las policlínicas deberán suplir dos 
(2) espacios de estacionamiento por 
cada clínica atendida por un médico. 

i) Los edificios para industrias livianas 
y para bodegas proveerán un espacio 
de estacionamiento por cada 200 M2., 
o fracción de área total de piso. 

Para los efectos de este articulo se en
tiende por espacio de estacionamiento un 
área que se use de un modo temporal para 
el aparcamiento de vehículos a motor, cu
yas dimensiones aproximadas den µn mí
nimo de 18 metros cuadrados sin tomar en 
la cuenta aquellas áreas de acceso y de 
maniobras, rampas, columnas, etc. 

Cuando no sea posible ni razonable pro
veer espacio de estacionamiento en el mis
mo lote en que está ubicado el uso princi
pal el espacio puede ser localizado en o
tro fuera de la calle, siempre que no que
de a una distancia mayor de 400 metros 
en Central de Negocios y 200 en otras ro
nas, del edificio o uso a que corresponda, 
midiéndose esta distancia a lo largo de las 
vfas públicas. En el caso de que la de
manda de estacionamiento correspondien
te a varios edificios se presente en horas 
o días diferentes el espacio de estaciona
miento provisto por ellos conjuntamente 
puede ser acreditado en total a cada uno 
de los mismos. 
Artículo 47. - ESPACIO FUERA DE LA 

CALLE PARA CARGA Y 
DESCARGA 

a) 

b) 

Deberán proveer espacios para carga 
y descarga, fuera de la calle, los edi
ficios y estructuras usadas por ente
ro o parcialmente con fines industria
les o comerciales al por mayor, inclu
so salones de exhibición y venta de 
automóviles, botes, talleres, bodegas, 
hoteles, teatros, etc., y para aquellos 
que la Oficina Nacional de Urbanis
mo decida que deben requerir ahora o 
para el futuro introducción de mer
cancías. 
Se requerirá un espacio por cada 500 
M2. de área de piso o parte de éste, 

exceptuando cualquier porción del 
área de piso utilizable únicamente en 
un tipo de uso que no requiera espacio 
de carga, volumen de mayoreo, artícu
los voluminosog aún para venta al 
detalle, materiales de producción o 
equipo. 

c) En las facilidades para carga y des
carga deberán respetarse las dimen
siones siguientes: 

Se proveerá un espacio no menor de tres 
( 3) metros de ancho por ocho { 8) metros 
de. fondo para los vehículos pequeños y 
cinco (5) metros de ancho y quince (15) 
metros de fondo para los vehículos gran
des. Esto no incluye las áreas de acceso 
y maniobras que serán determinadas por 
la Oficina Nacional de Urbanismo. 
d) Dos o más edificios que requieran 

facilidades de carga y descarga pue
den compartirlas, siempre que el Tri
bunal de· Apelaciones considere que ~
llas satisfacen el fin buscado. 

e) Cuando se presente un incremento en 
la demanda de espacio para carga y 
descarga en un edüicio, su dueño su
ministrará espacio adecuado en el tér
mino de un año a partir de la notifica
ción que al efecto le haga el Director 
de la Oficina Nacional de Urbanis
mo. 

Artículo 48. - USOS NO CONFORMES: 
Cualquier uso de la tierra o de estruc

tura que no esté conforme con las dispo
siciones de este Reglamento, puede ser 
continuado .dicho uso con las siguientes li
mitaciones .que no sea: 
Extendido; 
cambiado a otro uso no conforme; o 
Reanudado después de una suspensión de 
más de seis meses, a menos que la Oficina 
Nacional de Urbanismo considere, después 
de estudiado el caso, meritoria su conti
nuación señalando las condiciones para 
ello. 

Cualquier estructura, no conforme con 
este Reglamento, no podrá ser: 
Extendida 
Reconstruida o reparada después de ha
ber sufrido un daño que exceda los dos 
tercios de su justo valor de venta inmedia
tamente anterior al daño, salvo que dicha 
reconstrucción o reparación se efectúe de 
acuerdo con lo ordenado en este Regla
m~nto. 

En la concesión de variantes a usos no 
conforme, de acuerdo al Arto. 53 del Re
glamento, el Tribunal de Apelaciones de
berá pedir un estudio de la Oficina Nacio
nal de Urbanismo, en el que se señalará el 
período de operación al final del cual di
cho uso debe desaparecer. 
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Artícu'lo 49. - LOTES 
RESIDENOIALES NO 
OONFORME: 

El Director de la Oficina Nacional de 
Urbanismo puede permitir el desarrollo 
de lotes residenciales que no llenen los re
quisitos mínimos de área, longitud y an
cho, en aquellas zonas en que estén situa
dos, cuando la desmembración de dichos 
lotes y su inscripción respectiva tuviere 
lugar antes de la vigencia de este Regla
mento y además que no exista un terreno 
adyacente perteneciente al mismo propie
tario. Los retiros y porcentajes cubiertos 
serán regulados por la Oficina Nacional 
de Urbanismo en .cada caso particular. 
Artículo 50. - LINEAS DIVISORIAS 

DE ZONAS: 

Cuando una línea divisoria de Zonas di
vida un lote perteneciente a un solo due
ño y su área es menor que la suma de 
área mínima por lote en las dos zonas, di
cha línea puede ser corrida sobre cual
quiera de las dos zonas en un lote para 
una sola vivienda. 
Arti.culo 51. - EST AOIONES DE SERVI

O/O PARA . VEHIOULOS 
MOTORIZADOS, GARA
JES PUBLIOOS, DRIVE-. 
/NS, LOTES DE ESTA-
0/0N AMIENTO 

Todas las estaciones de servicio, gara
jes públicos, drive-ins, lotes de estaciona
miento, serán considerados como usos con
dicionados en todas las zonas, para deter
minar que la ubicación propuesta no inter
ferirá ni dañará a residencias, escuelas, 
áreas públicas de recreo, iglesias u otras 
facilidades comunales o servicios públicos, 
pero deberán ser ratificadas por el Tribu
nal de Apelaciones. 

Tales usos no son permitidos en todas 
las partes de las zonas respectivas, sino 
únicamente donde: 
a) Haya suficiente frente que permita 

cómoda entrada y salida para vehícu
los. 

b) Localizado donde el uso propuesto no 
interfiera indebidamente con los usos 
comerciales' cercanos o con el movi
miento de peatones de y hacia ellos. 

c) Haya una necesidad pública manifies
ta de facilidades en la vecindad. 

Artícu'lo 52. - ALTURA DE LAS 
ESTRUOTURAS 

Las limitaciones de altura de este Re
glamento no son aplicables a aquellas es
tructuras que por su naturaleza no son 
habitables por el hombre, tales como: agu
jas de iglesias, cúpulas, monumentos, to
rres para tanques de agua, torres de tras-

misión eléctrica, aeromotores, chimeneas 
con o sin recuperadores de hemo, grúas, 
asta de banderas y torres de radio etc., a 
excepción en las zonas de aeropuerto. 
Artículo 53: - EL TRIBUNAL DE 

APELAOIONES 

El Tribunal de Apelaciones establecido 
por el Reglamento de Desarrollo Urbaino 
Número Uno, sobre Procedimientos de 
Permisos de Desarrollo Urbano del 4 de 
diciembre de 1954, tendrá además de las 
atribuciones a él concedidas en el citado 
Reglamento, las siguientes: 
a) Decidir apelaciones a interpretacio

nes o decisiones de la Oficina Na
cional de Urbanismo. 

b) Conceder variantes en las disposicio
nes de zonificación en las cuales la 
aplicación literal y estricta de dichas 
disposiciones resultaría en perjuicio 
innecesario para la parte interesada.. 
Sin embargo, será obligación del Tri
bunal en su respectiva resolución es
tablecer concretamente el perjuicio 
innecesario que se derivaría; limitar 
de manera precisa el alcance de la va
riación o modificación acordada, de
clarando que ésta no afectará en ma.
nera alguna el interés público, espe
cificando la razón. 

c) Ratificar o no los permisos condicio
nados inicialmente emitidos por la 
Oficina Nacional de Urbanismo. 

Los permisos condicionados serán de 
dos clases: 
li. Usos que requieren aprobación de 

planeamiento (sólo por.la Oficina Na
cional de Urbanismo) permitidos 
siempre que se cumplan ciertas nor
mas. En este caso es innecesaria la 
ratificación del Tribunal. 

b. Usos excepcionales donde el uso no 
se permite en todas las partes de la 
zona. Otros usos excepcionales que 
se consideran en este inciso b) serán 
los proyectos de desarrollo de bajo 
costo, las viviendas colectivas y los 
cambios en la clasificación de la Zo
na Urbana Regional. Aqui será ne
cesaria la ratificación del Tribunal. 
Las modificaciones se aceptarán en 
segunda instancia.; si el Tribunal n.o 
ratifica el permiso dado por la Ofici
na Nacional de Urbanismo, esta pue
de dar un nuevo permiso que se ada.p .. 
te a las nuevas condiciones estable
cidas por el Tribunal. 
Los permisos concedidos en Apelación, 
caducarán al 1no hacerse efectiva den
tro de los doce (12) meses subsi
guientes; sin embargo el Tribunal po
drá ampliar este plam según las ne.-
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cesidades y circunstancias del uso 
solicitado, como por la clase de obra 
o empresa, no pudiendo .exceder de 
tres ( 3) años. 

Articulo 154.- VIOLACIONES . 
Toda persona natural o juridica que vio

le este Reglamento incurrirá en una mul
ta que le será impuesta por el Director de 
la Oficina Nacional de Urbanismo, y pa
gada en la Tesorería del Distrito N acio
nal, tllO mayor de ($: 50.00 (Cincuenta cór
dobas) diarios hasta que la violación ha
ya cesado, sin perjuicio de que dicho fun
cionario puooa decretar la suspensión co
rrespondiente. Se consideran igualmen
te responsables de la violación a todas 
aquellas personas que dirigen los traba .. 
jos violatorios y quienes, por razón de su 
oficio, se entiende que conocen mejor las 
disposiciones legales y técnicas pertinen
tes, tales como arquitectos, ingenieros y 
maestros constructores. 

Los juzgamientos . originados en viola
tiones de este Reglamento se ajustarán al 
procedimiento común de las faltas de po· 
licia. · . · 

Articulo 55.- INCORPORAOION DE 
' LOS PLANOS: 

Los originales de los planos Nfuneros 1, 
2 y 3 a que se refiere al presente Regla
mento, debidamento firmados y sellados, 
se guardarán en los archivo$ de la Ofi
cina Nacional de Urbanismos y una copia 
certificada de cada uno de ellos en los ar
chivos del Ministerio del Distrito Nacio
nal. Cada uno de ellos se tendrá como au
téntico. 
Articulo 56.-· OOMPARAOION CON 

OTRAS LEYES, REGLA
MENTOS, etc. 

Al interpretar y aplicar este Reglamen ... 
to, se considera que las disposiciones con.
tenidas en él constituyen normas o pa
trones mínimos. Dichas disposiciones no 
derogan otras leyes, reglamentos, orde
nanzas, etc., ni interfieren con los contra
tos o acuerdos celebrados por particula
r.es. que puedan establecer más altos pa
trones o normas. 
Artículo 51.- CERTIFICADOS DE NO 

CONFORMIDAD Y DE 
CONFORMIDAD 

El Director de la Oficina Nacional de 
Urbanismo estará obligado a. expedir cer
tificados para aquellos usos y estructuras 
no conformes que sean legales y para es
tructuras y usos que estén en conf ormi
dad con este Reglamento, cuando se le so
liciten. En los certificados de no-confor
midad se expresará claramente la. natura
leza y extensión de la no·conf ormidad. 

Toda parte interesada en el uso de un 
lote o estructura que resulte ser una no
conf ormidad legal, podrá solicitar por es
crito al Director de la Oficina Nacional de 
Urbanismo la expedición de un certificado 
de no-conformidad . 
Artículo 58.- INTERPRET AOJON DE 

WS MAPAS 

Para la interpretación de los mapas 
que acompañan a este Reglamento, se en
tenderá que los límites de zonas correrán 
a lo largo de] eje de caminos, calles, cau
ses y manzanas & lo largo de líneas diviso
rias de propiedades, cuando ellos no estén 
indicados por descripción o dimensiones. 

Las "dimensiones indicadas en los mapas 
se medirán en ángulo recto con el eje de 
calles, caminos o ferrocarriles, existent€s 
o propuestos. 

Ministerio d1 Econom i 1 

SECCION DE PATENTES DE NI(:ARAOUA 

Marca de Fábrica 
Np 7502 -8/U Np 457581-4 135.00 

Standard 011 Company, f!1tado1 Unldo1 América, 
1ollclta regl1tro marc1t: 

•TIGRE> - cPONOA UN TIGRE EN 
SU TANQUE> 

• 1 

1 . 

Para: Cl11e 18. 
Oyente oposlclont1. 
Oficina Patentes, Managua, cuitro Octubre mll 

noveclento11uenthél1.-Roberto Sáncher. Cordero, 
Coml1lonado Patentu. 

3 3 

SEOCION JUDICIAL 

Remates 
Np 7646-B/U N9 470356 J 470361-4 360.00 
Once de la maft1na del quince de Noviembre del 

corriente afto, local de este Juzgado, 1ubutará1e 
mejor postor, el •lguiente bien ralz: lote de terreno 
esqulnero que mide quince var11 y cuatroclent11 
ochentidó1 mllé!lm11 de vara por el lado norte, o 
frente a la calle e Margarita>, por trelnticinco Vlfll 
y 1e1eclent11 veintisiete milé1lmu de vara por el 
lado este o frente a la avenida -.santa Ciar .. , coa 
una 1uperflcle total de qulnlent11 clncuentltré1 var11 
cuadradu y ciento cuarenta mllbimu de vara 
cuadrada, y en él con1truida una cua utllo moder· 
no, con1trucclón de cemento armado, ladr1llo1 tam· 
blén de cemento, 1lendo esta propiedad la número 
clrnto nueve del Plano de Urbanlzaclóa denomina
do cjardlnH de Santa Claru y dentro de 101 •I· 
¡ulentu linderos: norte, cCalle Margarlt .. en me· 
dio, lote ciento din, sur; lole noventa, e.te, avenl· 
da •Santa Clar1> en medio; lote ciento cuarenta y 
ciento cuarentluno y oute, lote ciento ocho, todo1 
de la referida Urbanización ea cata ciudad e In•· 
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crlto bajo el número trelntlocho mil quinientos 1e-
1entlclnco, a follo• trelntlsél1 y trelnt11lete del To
mo qulnlento1 velntld61 en asiento primero de la 
Sección de Derecho• Reale• del Regl1tro Público 
de la Propiedad, de e.te Departamento. 

Ejecut1: cCooperatlva de Ahorro y Cfédlto del 
Pe11or.al de Inmobiliaria•. 

Ejecntado1: Enrique Ar¡üello y Señora 1!1pe· 
ranza de Argüello. 

Base sub11ta: Trelntltlete Mil Ochocientos Treln· 
ll1tete Córdob11 con No1fentlcu.tro Centavos, mb 
Intereses y co1t11 de ejecución. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto. 

Managua, D. N., cinco de Octubre de mll noveclen· 
to1 1eeenta y ae!l.-joté Erneato Bend1ñ1, juez lo. 
Civil del Dhtrlto.-nohel Vlllavlcenclo, Secretarlo. 

3 l 

N9 7650 -B/U N9 443157- • 90.00 
Once mai'lana, din Noviembre próximo 1ub11fa· 

ráte eete Juzgado propiedad rústica, jurl1dlcclón 
- Tola, limita: oriente, juan Salamanca¡ poniente, To 

mua Carmona¡ norte, Santiago Silva¡ 1ur, San lg• 
naclo. 

Bue: Mil Q1dnlento1 Córdob11. 
Ejecución: Ana V1ll1gra a Juana Vlllagra. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Rlv11, luce Octubre mil 

noveclento1 ae1enfüé!1.- Olady1 Cerda, Sri a. 
3 l 

N9 7648 -B/U N9 413911- • 45.00 
Doce merldlan11 once Noviembre auballaráte 

rú1tlca veinte manzan11, jurl1dlcclón Santa Luda, 
801co. 

Ejecuta: Ramón Anaulo a Ro11 Llnaru. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Juzgado Local. Santa Luda, -Boaco, Octubre 

veantluno, mil noveclento1 1e1ent11él1 -Hllda An
gulo, Srla. 

3 1 

N9 7644- -8/U N9 470358- • 3.00 
Once de la maftana del nueve de Noviembre del 

COfrleute año, Venderále al martillo, UD juego de 
mueblce taplzado1. 

Ejecuta: Cándida Yolanda Ramhez. 
Ejecutado: 01car Oouzilez. 
Suma a ejecutar: Sellclento1 C6rdob11. 
Dado en el J11zgado Primero del Trabajo. Ma

nagua, D.N., oieclocho de Octubre de mil nove
clento11e1enta y 1el1.-0onzelo Oc6n Vela.-Oua
tavo Vega P. 

l 

Cóbre1e 10 % del valor, lt'&ún O. 2151 de Vlll-
25- 66. 

Títulos Supletorios 
N9 7613 -8/U N9 423852- • 45.00 

Maria Luclnda Arévalo de Rulz, solicita 1upleto
rlo urbana Nandalme, lindando: oriente, faustlno 
Oonzile2; poniente, calle¡ norte, Baltazar Arévalo 
1ur, calle. 

Opóogan1e térmluo legal. 
juzgado Clvll Dlatrito. Oranada, dieciocho Oc

tubre mil noveclento1 1e1entl1él1.-Jullo Péru, Se
cretarlo. 

3 l 

N9 7652 -8/U N9 450230- • 9.00 
Ollma Dlaz de Caetillo, Ocotal, pide Ululo 1u

pletorlo 1olar e1ta ciudad, trece var11 frente por 
treinta fondo, limitado: norte, Monaeftor Madrigal¡ 
1ur, Socorro Mondragón¡ oriente, Beneficio floren· · 
cl•i occidente, Marfa Moneada, 

Valóralo: Tree Mil Córdob11. 
Opo1lcloae1 término legal. 

Dado Juzgado Dt1trlto. Ocotal, velnlltré1 febre
ro mil uoveclento1 1e1enta ;y 1el1.-T. R. Maldo
nado.- Rey. Zún!ga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 t 

Cóbreae JO % del valor, 1egún O. 2151 de Vlll-
25-66, 

N9 7661 -8/U N9 440730- • 90.00 
fellclano Lazo Al11nlz, 1ollclta 1upletorlo predio 

1údlco1 ochenta manzanas f.I Sauce, lindante: 
oriente, Carmen Ramfrez Moreno; poniente, Suce
sión de Vicente Lf'pez, medl1ndo camino¡ norte, 
Catalina Ramfrez Moreno y aur, Ignacio Lazo. 

lntere&a-:101 opóngan1e. 
juzgado Dlatrito Civil. León, Agosto docr, mil 

novecientas 1eaentl1él1.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 l 

N9 7660 -8/U N9 440731- • 9000 
Pn Arvlzú, 1ollclta 1upletorlo predio rú1Uco ju

risdicción Valle Lu Z1pat11, lindante: oriente, 
mediando camino Alberto jerez; poniente y norte, 
mediando camino Pedro Oonzález¡ 111r, Santo1 Cá· 
cerea. 

lotere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Local Unlco. Larre1n1ga, (Malpahlllo) 

diez Agoato mil noveclento1 1eaentl1~l1.-R1món 
Torrea S., Srlo, 

3 l 

N9 6945 -8/U N9 388837- CJ 45.00 
Sand11lo Talavera, 1ollclta 1upletor10 veinticinco 

manzanu, Tdpaneca, lindante: norte, Sandallo 
J Seraplo Talavera¡ 1ur, Leocadlo Pérez y otro1¡ 
orlen!e, Seraplo Talavera¡ occidente, 1ollcltante. 
. Op6ngan1e 

Juzgaao Dl1trlto. Somoto, velntlelete julio mil 
noveclento1 1e1tnU.éf1,-ffralm Eaptnoza, Secre
tarlo. 

3 1 

N9 7182 -8/U N9 411021- • 45.00 
Cleotllde Nicaragua, 1oliclla aupletorio rúatlca¡ 

oriente, Adllla L6pez; norte, Toma11 López; po
niente, filadelfo Carballo¡ 1ur, Hlpóllta Nicaragua. 

Opon ene. 
juzgado Civil del Dlltrlto.' Muaya, velntl1él1 

A11:o•to mil noveclento1 aeeenta y .el1. - Cario• 
Martrnez L., Srlo, 

3 1 

Arriendo de Terrenos Municipales 
N9 7413 -8/U N9 448952- $ 9.00 

Roberro y Alejandro López Ou1llin, pruentáron-
1e uta Alcaldía .\'lunlclpal, 1ollcltando en arriendo, 
ciento veinte manzanu terreno ejld1l, punto Santo 
Domingo, cata jarl1dlcclón, limitado 11f: norte, Pa1-
tor Lovo¡ 1ur, Adrián Pért)j oriente, Paula Ortlz, 
Miguel Oucb¡ occidente, Juan jacinto López, Je-
1ú1 Oaitán, . 

Quien p1etenda derecho opóngaae término legal. 
Totogalpa, qmnce de Agosto de mil novecleoto1 

aeeenta y 1el1.-0ctavlo López floree, Alcalde Mo
nlclpal,-Alfredo Rublo f'lo1e1,. Srlo. Municipal. 

. 3 1 
Cóbreee 10 % del valor, según O, 2151 de VHl-

25-66. 

No. 7461-8/U No. 391665- • 45.00 
IHbel Zamora, 1ollclta donación solar, lindante: 

oriente, Antonio Laguna; occidente, María Corea¡ 
norte, Juana Balm1ced11; rnr, fmlllo Rodrf~uez. 

Opo1lclón término lrgal. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, veintiocho 

Septiembre, ;mil novecleato1 1eeeatllél1.-Ch1mar 
Edna Boddea, Srla, Municipal, 

3 1 
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Ventas de Terrenos Ejidales 
N9 7409 -B/U N9 445230-t 135.00 

Maria frneatlna Lacayo de Calero, mayor de 
edad, caud11, de of1cio1 doméstico• y de este domi
cilio, eoliclta venta tureno tjidal de ocho manzaoEI 
de exten1lón y linda: norte, 1uce1ión de Alejandra 
Morale1¡ 1ur, Matilde Vá!quez, hoy David R111ko1-
ky¡ oriente, jnana Chávtz y occidente, camino en
medio, Pucual y franci1co Vásq\lez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana
gue, Distrito Nacional, vtlnlicuatro de Septiembre 
de mil novecleuto1 1eaenta y aei1.- Humberto Ra
mlrez E1trada, Minhtro del Distrito Nac:lon1l.
Ou1tavo Manzanarez Enrlq11ez, Secretario. 

3 2 

N9 7419 -8/U N9 445229 -t 90.00 
Nubla Terán de Torrea, vecina, 1oliclla venta dos • 

hectáreH terreno ejldal comarca Chiquillstagua, 
lindando: norte, finca Cellna Vivu¡ 1ur, Felipe 
Cardoza, camino Chiqulllatagua Interpuesto finca 
Luis Favilll; oriente, finca Cellna, Roalbel Soleto 
Nii'lo¡ poniente, Antonio Narvá~z. 

Término legal oponer1e. 

Dado Palacio Ayuntamiento. Managua, dlecl
·11ete Setiembre, mil novecientos sesenthéia.-Hum
berto Ramfrez E1trada, Mlni1tro del Dl1trito Naclo· 
nal.-Ouatavo Manzanarez Enrfquez, Secretarlo. 

3 2 

N9 7666-BJU NQ 470365- t 135.00 
Adán Cuadra Lacayo, factor de comercio, 1oltero, 

mayor de edad, de cale domicilio, solicita venta te· 
rreno ejidal de cuatro manzanas, dentro de estos 
llndero1: oriente, camino de Maaatepe en medio, 
propiedad de joequln Vllchez, hoy de Oiga Mon 
tlel; poniente, finca de Edmundo Ro1trán Bengoe· 
ches¡ norte, Pedro joaquln Vllchez, hoy de juan 
M1inuel Centeno y aeñora; 1ur, predio de Trinidad 
Navarrete Mendoza. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana. 

gua, Dl1trlto Nacional, veinticinco de Octubre de 
mil novecientos aesenta y 1ei1.-Humberto Ramlrez 
E1trada, Minl1tro del Dl1trlto N1clon1l.-Ou1tavo 
Manzanare1 Enrfquez, Secretarlo del Concejo Dl1-
trltorial. 

Solicitud para Adoptar Menor 
No. 7616-8/U No. 46'2211- t 90.00 

3 1 

Myrlle Bebe Wertz, mayor cuarenta año1, divor
ciada, enfermera, jele Aneatrslsta barco hospital 
Hope anclado Conato, de Roanoke en Virginia, 
E1tados Unidos de Norte América, 1ollclta autor!· 
zaclón para adoptar a la menor Juana Cecilia E1pl· 
noza. 

Coa!quler penon11 que ae crea con derecho opón· 
gase término legal. 

. Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Octubre 
d1ecl1lete, mil novecleato1 seaenthél1.-Concepclón 
de Rodrlguez, Srla. 

3 2 

Citación a Accionistas de Industrias 
Gem loa, S. A. 

N9 7641-B/U N9 470357 - t 45.00 
Con tnstrucclonu del Consejo de Director[• de 

la Sociedad clndu1trl11 Oem loa, S. A.•, cito a 101 

Acclonistu de dicha Sociedad para r~uálón de 
junta General Ordinaria la cual se verificará a 111 
diez de la mañana del dla dieciocho de Noviembre 
del ailo en cur10 en la ciudad de Managua en la 
oficina de la Comp ñfa clndu1trl11 Naclonaln 
Agrfcol11, S. A.• (iNl'I)>. 

Managua 26 de Octubre de 1966. 

Emilio Chamorro Pasos 
Secretarlo Consejo de Dlrectorn 

1 

Convocatoria a Socios de Exportadora 
Agrícola, S. · A~ · 

N9 7663 -8/U N9 470364-t 120.00 
Con ln1trucione1 de 11 Junta Directiva de Expor

portadora Ag1fcola, S. A., y de ac:uerdo con los 
t1tatuto1, ce ella a loa 1oclo1 de Exportadora Agrl
cola S. A. para Asamblea General Ordinaria, que 
1e celrbrará en el local de lu Oficlnaa de eata 
Compaft(a en Chinandega, a 111 nueve y media de 
la maftana del 23 de Novlemb:e de 1966, y en la 
que se conocerl y reaolverá 1obre lo siguiente: 

1) Conocer Informes de actividades de EXPA· 
SA durante el afio 1965¡66 

2) Dl1cutlr Balance y la dlatrlbución de 111 
utilidades. 

Se les ruega puntual 11iltencia, 

Chinandega, Nlc., 24 de Octubre de 1966.-AI· 
fonio Lovo Cordero, Secretarlo de la junta Direc
tiva de Exportadora Agrlcola, S. A. 

2 1 

Declaratorias de. Herederos 

No. 7662- B/U No. 440729-~ 15.00 
Trinidad S.oto Torres, solicita decláresela 

heredera, bienes, derechos, acciones, que a 
su muerte dejó su madre Juana Torre~; unión 
hermanos. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Distrito Civil. León, Octulue 
cinco mil novecientos sesenliséis.-Noel Po· 
zo, Srio. 

1 

No. 7659·-B/U No. 470362-(J 45.00. 
Carlos Humberto Corea, mayor, perlodls· 

la, este vecindario, solicita decláresele here· 
dero su hermano Luis Felipe Corea, Aboga· 
do, de sus otras generales. Este dejó finca 
rústica sila departamento Zelaya, compuesta 
cien caballerras, limitada: Sur, Poniente, terre· 
nos nacionales; Norte, Rio Punta Gorda; 
Oriente, Ramón Morales y León Aragón. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Primero Clvi! Distrito. Managua, 
once Octubre mil novecientos sesentiséls.
José Ernesto Bendana, juez Primero Civil 
Dlstrlto.-Noel Villavicenclo, Srio. 

1 
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